
No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión

1 2013.00119.00 Ejecutivo BLANCA NEYSY CANTOR CARLOS EDUARDO MONTAÑEZ Decide recurso

1 2017.00128.00 Ejecutivo CREDIFAMILIA C.F. S.A. SANDRA LILIANA TANAYO RUBIO Requiere actor 

1 2019.00003.00 Ejecutivo ANDRÉS MONTERO ALARCÓN PEDRO JULIO ROMERO Modifica liquidación

7 2019.00273.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A MÓNICA LEÓN CASTRO Y OTRA Libra comisión

2
2020.00028.00 Ejecutivo

YENITH ALEXANDRA QUINTERO 

MONCADA ALEX ANDRÉS ROMÁN
Ordena seguir adelante con la 

ejecución

3 2020.00043.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A DEMANDADA Libra comisión

8
2020.00080.00 Ejecutivo

CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE 

LA SABANA P.H DEMANDADO
Libra comisión

8 2020.00117.00 Verbal FABIO CAMILO RODRÍGUEZ GARCÍA DEMANDADO Rechaza

9 2020.00120.00 Ejecutivo BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADA Decreta medida cautelar

5 2020.00125.00 Verbal Sumario YULY CONSTANZA BENAVIDES MORA DEMANDADO Inadmite

6 2020.00126.00 Verbal BANCO DAVIVIENDA S.A DEMANDADO Admite y fija caución

7 2020.00008.00 Despacho Comisorio ANA BETULIA UMAÑA ORTÍZ ISMAEL MORA CASALLAS Auxilia comisión y fja fecha

7
2020.00004.00

Otros - Conciliación 

extrajudicial
CARLOS ALFONSO LÓPEZ GUTIERREZ CLÍMACO MENDIVELSO SALCEDO Ordena remitir por competencia

      JESMAR HERRERA GUÁQUETA

Secretaria

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GACHANCIPA CUNDINAMARCA

 Fecha:    28 de octubre de 2020     ESTADO  CIVIL  No. 038

  PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA 

PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, ESTADOS ELECTRÓNICOS, POR MOTIVOS DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO, 

SIENDO LAS 8:00 A.M. DEL 28 DE OCTUBRE DE 2020.


